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El movimiento sindical internacional ha vuelto a ofrecer un ejem-
plo de madurez. Tras muchos años de fractura, ha decidido con-
fluir en una gran organización, superando la división ideológica
que siguió a los años de la guerra fría. La caída del muro de Ber-
lín y la crisis del bloque soviético, así como los retos de la glo-
balización fueron poniendo de manifiesto la necesidad de refor-
zar las prácticas del sindicalismo internacional. El ejemplo de la
CES no resultó ajeno a la voluntad de avanzar hacia la unidad sin-
dical mundial. Tras algún intento fallido, la CIOSL y la CMT deci-
dieron hace dos años iniciar conversaciones para su fusión, al

mismo tiempo que invitaban a otras centrales nacionales, sin afi-
liación internacional, a incorporarse a la fundación de la nueva
central. El Foro Sindical Mundial, que se celebró en Porto Alegre
en enero de 2005, en la víspera del Foro Social Mundial, fue el
marco de presentación del proyecto ante una nutrida represen-
tación de sindicatos del mundo. Finalmente, el congreso de Vie-
na, celebrado del 1 al 3 de noviembre, culminó este proceso con
la constitución de la Confederación Sindical Mundial y eligió a
Guy Ryder como secretario general y un Consejo General del
que formará parte José María Fidalgo. 

170 millones de trabajadoras y trabajadores afiliados

CIOSL + CMT + otros = CSI

El balance de trabajo es bueno. En
las mesas de diálogo social, en la
negociación de convenios, en la

reivindicación y la movilización, en su
capacidad de elaboración y propuesta,
CC.OO. ha venido marcando la pauta en
la defensa de los trabajadores. A ellos, a
la afiliación y a nadie más debe explica-
ciones CC.OO. En el desarrollo de su ac-
ción programática y reivindicativa,
CC.OO. ha demostrado firmeza, eficacia
y sentido de la responsabilidad para lle-
var a buen puerto la negociación, o para
organizar y desplegar una decidida mo-
vilización en defensa de las demandas
de los trabajadores. El ejercicio pleno
de la autonomía sindical, su indepen-
dencia de las instituciones políticas y
económicas,  y su decidida apuesta por
una sociedad más justa y solidaria ha-
cen de CC.OO. el mejor instrumento pa-
ra la defensa de los intereses de los tra-
bajadores. Independencia y autonomía
que refuerzan nuestro compromiso con
la democracia y la libertad, con la políti-
ca progresista y de izquierdas.

Con CC.OO., tú ganas

DE TODAS LAS PRIORIDADES, UNA:
GANAR LAS ELECCIONES SINDICALES
De todas las prioridades, una debe ocupar nuestra atención: ganar las elecciones sindicales. Habrá que vencer ru-
tinas, sortear obstáculos y sobreponerse a decisiones gubernamentales tan interesadas como antidemocráticas. La
fuerte inyección económica recibida por el segundo sindicato en pleno proceso electoral ha de ser un acicate para
reforzar el liderazgo de CC.OO. en las elecciones sindicales.

“TU CONFIANZA, NUESTRA FUERZA, TUS DERECHOS”

Para CC.OO. la consolidación del sistema público de pensiones será siempre
un objetivo prioritario, desde la apuesta permanente por un modelo de pro-
tección social que mejore sus prestaciones y amplíe sus derechos. La res-
puesta integral a la atención de las per-
sonas dependientes defendida por
nuestro sindicato así lo demuestra. De la
misma manera, el impulso del empleo
indefinido, sobre todo entre mujeres, jó-
venes, personas con discapacidad e in-
migrantes, marca el programa electoral
de CC.OO. en estas elecciones. Un pro-
grama que se completa con el firme pro-
pósito de avanzar en la igualdad de trato
y erradicar cualquier tipo de discrimina-
ción; de impulsar la cohesión social y la
mejora del Estado de Bienestar; defen-
der la salud y la seguridad en el trabajo;
mejorar la calidad de vida y de trabajo, y reforzar la autonomía sindical.

La acción sindical que venimos desarrollando ha hecho de CC.OO. la orga-
nización sindical más relevante y representativa de nuestro país: más de un mi-
llón de personas afiliadas, 122.000 delegadas y delegados elegidos y un 95% de
los trabajadores y trabajadoras con convenios colectivos que llevan la firma de
CC.OO. Ahora se trata de confirmar estos datos volviendo a ganar las eleccio-
nes sindicales.
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TU CONFIANZA, NUESTRA FUERZA, TUS DERECHOS

CC.OO., EL PRIMER SINDICATO
La acción sindical que CC.OO. viene desarrollando ha facilitado los objetivos que
han hecho de esta organización el sindicato más representativo y relevante del
país:
• En número de personas afiliadas, con más de un millón de trabajadoras y traba-

jadores vinculados al sindicato a través de su afiliación.
• Con más de 122.000 delegados y delegadas sindicales elegidos por los traba-

jadores en las elecciones sindicales que se celebran en miles de empresas y cen-
tros de trabajo.

• Con la firma de importantes acuerdos laborales y de ampliación del sistema pú-
blico de protección social, que avanzan en la mejora del Estado de Bienestar pa-
ra el conjunto de la población.

• Con la firma de convenios colectivos para más del 95% de los asalariados y asa-
lariadas, en los que participan las organizaciones sectoriales y las secciones sin-
dicales de CC.OO.

LA SINIESTRALIDAD LABORAL ES EL PEOR
INDICADOR DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA
La elevada siniestralidad laboral es el peor indicador de la economía de nuestro país.
CC.OO. recuerda que a la lamentable pérdida de vidas humanas hay que añadir
unas pérdidas anuales de 20 millones de jornadas de trabajo y más de 12.000 mi-
llones de euros.
La principal causa de los accidentes laborales y enfermedades profesionales que
se registran en nuestro país sigue siendo el incumplimiento generalizado de la Ley
de Prevención de Riesgos por parte de las empresas, como lo demuestra el hecho
de que sólo en el 4% de los centros de trabajo donde se ha producido un acciden-
te mortal se cumplían las normas preventivas. A este incumplimiento se añade la
mala praxis preventiva de empresas, mutuas y servicios de prevención y las nota-
bles deficiencias en vigilancia y control por parte de la autoridad laboral. Todo ello,
en un contexto de altos índices de temporalidad y de generalización de la contra-
tación y subcontratación en cadena.
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de las familias
El servicio asegurador de
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Servicio de atención al afiliado
901 500 400
www.atlantis-seguros.es

www.ccoo.es
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Mantener el pulso en 
las elecciones sindicales

El reforzamiento del sindicalismo europeo:

OBJETIVO DEL XI CONGRESO
DE LA CES
La Confederación Europea de Sindicatos (CES)
celebrará en el mes de mayo de 2007, en Sevilla,
su XI Congreso donde se debatirán y aprobarán,
entre otras importantes cuestiones, las estrate-
gias  y líneas de actuación para hacer frente a los
grandes retos que el sindicalismo europeo y los
trabajadores de la Unión Europea tienen en el con-
texto de la globalización económica y de la incor-
poración de nuevos países a la UE.
En este contexto, la CES pretende dedicar un es-
pacio importante al papel que los sindicatos eu-
ropeos y la propia CES tienen que cumplir en el
diálogo social sectorial e interprofesional y en la
negociación colectiva de dimensión europea y
transnacional, para generar nuevas normas bási-
cas reguladoras y avanzar en nuevos derechos.
Que el congreso de la CES se plantee el reforza-
miento del sindicalismo europeo y las estrategias
comunes y coordinadas es fundamental para evi-
tar o corregir en los sindicatos nacionales ten-
dencias de interiorización de sus objetivos y de
competencia o confrontación con el sindicalismo
de otros países europeos que debilitan a la clase
trabajadora frente a la mayor centralidad de las
estrategias del capitalismo europeo y mundial.

Edita:
Confederación Sindical de CC.OO.
C/ Fernández de la Hoz, 12. 28010-Madrid
Responsable Comunicación: Fernando Lezcano.
Dirección: Goyi Cebrián.
Redacción: Luis María González, José Antonio Picas, Concha Zorraquin.
Fotografía: Manuela Olmedo.
Administración: Pilar Álvarez. Tel: 917028105. Fax: 917028030
Realización: Paralelo Edición 
C/ Relatores, 1. 28012 Madrid. Tel.: 91 3694248

Este Boletín está impreso con papel FSC, un certificado internacional e in-
dependiente que garantiza que la madera de la que se extrae el papel pro-
cede de un bosque gestionado con criterios sociales y de sostenibilidad.

Aparece este número del “Boletín de trabajo” cuando comien-
za un nuevo año y es bueno, aunque sea en pinceladas, hacer
balance de lo que ha dado de sí 2006 desde la perspectiva sin-

dical. Centraremos la atención en tres cuestiones. La primera, la va-
loración que nos merece el resultado del diálogo social y la política
económica del Gobierno. A este respecto podemos decir que tene-
mos una opinión ambivalente. De un lado nos merece un saldo po-
sitivo el cierre de acuerdos de calado estratégico, como el que ha he-
cho posible que el Parlamento haya aprobado una Ley de Atención
a las Personas Dependientes que, a medida que se vaya desarro-
llando, supondrá dotar a nuestro país de lo que todo el mundo ha
dado en llamar el cuarto pilar del Estado de Bienestar.

Positivo también ha sido cerrar los acuerdos en materia de em-
pleo y de Seguridad Social. El primero, por lo que tiene de incentivo
a la contratación indefinida y de persecución del fraude en la con-
tratación, acuerdo que está dando frutos favorables como, cada
mes, se encargan de poner de manifiesto las encuestas sobre em-
pleo.  El referido a las pensiones porque, pese a sus limitaciones, va
en la dirección defendida por CC.OO. de garantizar la sostenibilidad
del sistema público, en un contexto en el que hay que pagar cada vez
más pensiones, por más tiempo y de mayores cuantías. 

Pero la ambivalencia de nuestro balance se debe a que, junto a es-
tas cuestiones, persiste una lógica económica que el Gobierno no
parece querer o poder romper y que consiste en seguir basando el
buen ritmo del crecimiento económico en el consumo interno y en
sectores como la construcción y los servicios, que no están sujetos
a la competencia externa, que son intensivos en mano de obra don-
de ésta tiene poca cualificación y que aportan poca productividad a
nuestra economía. Por si fuera poco, el Gobierno impulsa una refor-
ma fiscal que va a suponer, como ya lo hiciera anteriormente el PP,
una reducción más que significativa de los ingresos del Estado, su-
mándose a la “alegría” antiimpositiva manifestada por no pocas co-
munidades autónomas.

La segunda cuestión hace referencia a la tropelía que comete el
Gobierno en materia de patrimonio sindical. A finales de noviembre
el Consejo de Ministros acordó liberar los fondos correspondientes
a una parte sustantiva de las demandas de UGT, cuyo valor, pen-
diente de verificación, asciende a 149 millones de euros y 26 inmue-
bles. Este hecho, denunciado en su momento por CC.OO., vuelve a
poner de manifiesto el partidismo sindical del Gobierno, al hacerlo
concurrir con el período álgido de las elecciones sindicales, y el os-
curantismo del que está haciendo gala. CC.OO. seguirá dando la ba-
talla, y para ello estudiará todos los expedientes y presentará los re-
cursos jurídicos que corresponda.

Otra importante cuestión, que debe centrar nuestra atención a lo
largo de 2007, son las elecciones sindicales. A este respecto hay que
decir que ni las inyecciones de dinero a nuestros competidores ni
otro tipo de “golpes bajos” pueden evitar que CC.OO. encabece el
ranking electoral. Seguimos ganando con casi 5.000 delegados y de-
legadas de diferencia y los últimos procesos electorales en grandes
sectores demuestran que esa tendencia favorable se mantiene al al-
za. Así lo han puesto de manifiesto las elecciones en Paradores Na-
cionales, en el sector de cajas de ahorros, la enseñanza pública no
universitaria y las universidades. Si seguimos manteniendo el pul-
so firme en el proceso electoral, nada ni nadie podrá evitar que
CC.OO. vuelva a ganar las elecciones sindicales, si cabe con más di-
ferencia que en el anterior proceso.



ACUERDO LABORAL PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO

EMPIEZA A DAR SUS PRIMEROS FRUTOS
n Dolores Liceras. Secretaria confederal de Empleo de CC.OO.

Han transcurrido seis meses desde la puesta en marcha de las medidas del Acuerdo para la Mejora del Cre-
cimiento y el Empleo. Hoy podemos hacer un primer balance de lo que ha sucedido en este tiempo en rela-
ción con el objetivo principal que en CC.OO. nos pusimos para esta primera etapa, hasta diciembre: el de
transformar en indefinidos el mayor número de los contratos temporales que ya estaban vigentes.

Para avanzar en esta dirección,
todas las organizaciones de
CC.OO., ramas y territorios,

convinimos en realizar planes de
trabajo concretos para que cada
sección sindical y cada delegado o
delegada de CC.OO. se comprome-
tieran a plantear en sus empresas
una negociación específica para
conseguir que trabajadoras y traba-
jadores que tenían un contrato
temporal, puedan hoy tenerlo fijo. 

¿Qué resultados nos da el regis-
tro público de contratos hasta aho-
ra? La contratación indefinida ha
aumentado en torno a un 60%, so-
bre todo gracias al fuerte crecimien-
to de la transformación de contra-
tos temporales en fijos, que casi se
ha triplicado. Para hacernos una
idea con datos concretos, en el pa-
sado mes de octubre se registraron
295.000 conversiones a indefini-
dos, mientras que las realizadas en
el mismo mes del año 2005 apenas
superaron las 100.000. A su vez, la
mayor contratación indefinida que
se está realizando con los jóvenes,
en la que influye la nueva bonifica-
ción establecida, también está con-
tribuyendo al aumento de los con-
tratos fijos.

Sin embargo, los datos son me-
nos positivos en relación con quie-
nes tienen más de 45 años y con las
mujeres cuando provienen del pa-
ro, ya que en el primer caso la con-
tratación indefinida inicial se ha re-
ducido respecto al año pasado, y en
el caso de las mujeres el aumento
general es muy débil, e incluso ne-
gativo en algunas comunidades au-
tónomas. En cierta medida es lógi-
co que ahora, y hasta el mes de di-
ciembre, las empresas primen más
la transformación que la nueva con-
tratación indefinida, teniendo en

cuenta que la bonificación para di-
cha conversión finaliza en diciem-
bre, pero debemos de registrar este
dato negativo para influir en las de-
cisiones de las empresas.

Porque como hemos dicho hasta
la saciedad, antes y después del
acuerdo, para conseguir una reduc-
ción de la tasa de temporalidad no
basta con vaciar la gran bolsa de
empleo temporal acumulado, sino
que es imprescindible que no se
vuelva a llenar. Y para ello, se deben
producir dos cosas al mismo tiem-
po, que se hagan más contratos in-
definidos, pero que se hagan tam-
bién muchos menos contratos tem-
porales. Si no es así, podría suceder
que, aún habiendo más empleo in-
definido –y esto siempre será muy
positivo–, la tasa de temporalidad
no se redujera, o incluso aumenta-
ra.

Un buen trabajo sindical. Si mi-
ramos los datos de los contratos in-
definidos registrados por comuni-
dades autónomas vemos que las
diez que tienen tasas de temporali-
dad por debajo de la media del Es-
tado son las que proporcionalmen-
te están registrando más contratos
indefinidos, con la excepción de As-
turias y Castilla–La Mancha, que
estarían dentro de las primeras pe-
ro no de las segundas. Por el con-
trario, en Castilla y León y el País
Valenciano, que parten de tasas de
temporalidad más altas, proporcio-
nalmente se están registrando más
contratos indefinidos.

En todo caso, los buenos ejem-
plos que hoy ya tenemos de acuer-
dos concretos realizados por
CC.OO. en algunas empresas, nos
deben animar a todos. Como el
conseguido en el banco Santander
Central Hispano, haciendo fijos a

trabajadores y trabajadoras tempo-
rales, pero incluyendo también el
compromiso de utilizar la contrata-
ción indefinida para las nuevas con-
trataciones, o el acuerdo en Corre-
os sobre transformación de planti-
lla temporal en fija. 

Seguramente hay otros muchos
casos de buen trabajo sindical en
todos los sectores, que sería intere-
sante conocer y divulgar –desde la
dirección confederal os animamos
a ello–, para hacer visible ante las
trabajadoras y trabajadores que la
acción del sindicato es útil, tanto
por la firma de un acuerdo general
como sobre todo por el trabajo con-
creto realizado en cada empresa y
en cada sector para aplicarlo. Esta
es la tarea comprometida.
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La contratación indefinida ha aumentado 
en torno al 60% gracias a que la conversión de

contratos temporales en fijos casi se ha triplicado
y a la mayor contratación de jóvenes. Sin

embargo, los datos sobre la nueva contratación
indefinida inicial son menos positivos con los

mayores de 45 años y con las mujeres  
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Los análisis de la negociación co-
lectiva, del mercado laboral y del
contexto económico nos permi-

ten conocer las luces y las sombras de la
situación socioeconómica del país, las
tendencias en la regulación contractual
de las condiciones de trabajo y dónde
poner el acento desde la negociación
colectiva,  si queremos avanzar en dere-
chos y mejorar las condiciones de tra-
bajo:

– Mejorar la estructura y articula-
ción de la negociación colectiva,ya sea
por la vía contractual o por reformas nor-
mativas, es uno de los objetivos de
CC.OO., dirigido a dar cobertura a quie-
nes aún carecen de ella; dotar de plena
seguridad jurídica a las normas pacta-
das eliminando concurrencias conflicti-
vas o resolviéndolas por cauces ágiles y
eficaces; a optimizar los recursos desti-
nados a la negociación e impulsar los
destinados a garantizar la plena y correc-
ta aplicación de lo acordado, ampliando
el papel de las Comisiones Paritarias de
Vigilancia del convenio y mejorando su
funcionamiento. Dirigido, en definitiva,
a superar deficiencias y ganar eficacia.

– Avanzar en derechos, impulsando
el conocimiento y utilización de aque-
llos que ya están reconocidos por ley; de-
sarrollándolos y ampliándolos en la me-
dida en que la negociación colectiva es-
tá habilitada para ello y generando nue-
vos derechos que la norma legal aún no
contempla.

Como prioridad esencial, debemos
centrarnos en los derechos de igualdad
de trato y oportunidades. El compromi-
so electoral de CC.OO. con las mujeres,
con las personas jóvenes y con los traba-
jadores y trabajadoras inmigrantes tiene
que tener su reflejo en la negociación co-
lectiva. Tenemos criterios e instrumen-

tos para mejorar nuestra actuación y ob-
tener resultados más efectivos. Se trata,
pues, de difundirlos y de utilizarlos de
forma extensiva. En especial, hay que
preparar a la organización para aprove-
char al máximo el deber de negociar en
los convenios colectivos medidas y pla-
nes de igualdad que el Proyecto de Ley
de Igualdad recoge atendiendo a la firme
reivindicación de CC.OO.

Es esencial incorporar los derechos de
información, consulta y participación,
que han sido conseguidos a través de la
transposición de varias directivas euro-
peas, acuerdos del diálogo social e ini-
ciativas protagonizadas por organiza-
ciones de CC.OO. Nuevos derechos que
deben permitir mayor capacidad de in-
tervención, mayor eficacia en nuestra
gestión y mayor seguridad para los tra-
bajadores y trabajadoras.

– Mejorar las condiciones de vida y
trabajo, actuando especialmente sobre
aquellas que pueden reducir la precarie-
dad laboral, entendida ésta no sólo co-
mo temporalidad en la contratación, si-
no en relación también a otros indicado-
res de precariedad como son los bajos
salarios, la ausencia de opciones para el
desarrollo de carrera profesional, la insu-
ficiencia de prevención sobre los riesgos
laborales, o la falta de control sobre los
horarios de trabajo y las condiciones en
que se ejecuta la actividad profesional.

Para reforzar la estabilidad en el em-
pleo, CC.OO. tiene nuevos e importan-
tes instrumentos que debemos activar
desde la acción sindical y la negociación
colectiva, sin dejar a la exclusiva inicia-
tiva empresarial la facultad de utilizar-
los o no.

Para erradicar los bajos salarios y me-
jorar el poder adquisitivo general1 debe-
mos continuar el proceso de mejora del

SMI y reforzarlo, allí donde sea posible y
aconsejable, con un Salario Mínimo
Sectorial; podemos combinar un mode-
rado crecimiento de los salarios más al-
tos con una mejora más significativa en
los más bajos, sobre todo en aquellos
sectores y empresas que carecen de re-
tribuciones complementarias y en aque-
llas que vienen obteniendo, año tras
año, un crecimiento del beneficio em-
presarial muy superior al incremento de
los costes laborales, sin que dichos be-
neficios redunden en inversión produc-
tiva o generación de empleo estable.

Mayor formación, mayor seguridad.
Para mejorar la cualificación debemos
avanzar en la implantación de sistemas
de clasificación profesional que, con-
templando la equivalencia de cualifica-
ción y funciones, conlleve la equipara-
ción de retribuciones y prevea cauces
para el acceso a la formación, al recono-
cimiento de la cualificación y al desarro-
llo de la carrera profesional.

Con el objetivo de reducir la siniestra-
lidad y otros riesgos laborales, tenemos
que multiplicar las iniciativas de infor-
mación y prevención, la denuncia de los
riesgos y la insuficiencia de medios allá
donde existen mayores índices de acci-
dentes y enfermedades profesionales.

Para dotar de seguridad a los tiempos
de trabajo, descanso y vida personal de-
bemos impulsar condiciones, criterios y
procedimientos que garanticen el equi-
librio en la flexibilidad demandada por
las empresas y la demandada por los tra-
bajadores y trabajadoras.

1 En 2004, casi 5 millones de asalariados perci-
bieron un salario inferior al SMI y algo más de
6 millones percibieron un salario situado entre
el SMI y los 16.000 euros brutos anuales.

La negociación colectiva de 2007 coincidirá, en la mayoría de los sectores, con
las elecciones sindicales añadiendo una dificultad más a las habituales, aun-
que también dará mayores oportunidades para  trasladar a los trabajadores la
importancia de votar las candidaturas de CC.OO. y el papel que esta organiza-
ción sindical (la primera del país en número de delegadas y delegados) juega
a la hora de fijar las condiciones salariales y de trabajo de la inmensa mayoría
de la población asalariada.

PRIORIDADES PARA UNA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EFICAZ

Avanzar en derechos y mejorar 
las condiciones de vida y trabajo
n Ignacio Fernández Toxo.
Secretario confederal de Acción Sindical y Políticas Sectoriales de CC.OO.

 



Laprecariedad laboral es el proble-
ma fundamental de los trabajado-
res y trabajadoras jóvenes de este

país. La forma más clásica de la preca-
riedad es la temporalidad, y es que los
jóvenes casi siempre firmamos los mis-
mos tipos de contrato: los contratos
temporales. Un índice de temporalidad
de más del 68%, entre los más de 5 mi-
llones de trabajadores del Estado me-
nores de 30 años. 

Sin embargo, la precariedad también
se define por otros factores que termi-
nan de perfilar la problemática laboral a
la que los jóvenes nos enfrentamos. Es-
tamos hablando de:

• La percepción de salarios más ba-
jos, respecto al resto de sus compañe-
ros, a pesar de realizar el mismo traba-
jo.

• El desajuste entre la formación ad-
quirida y el trabajo desempeñado.

• Las jornadas de trabajo abusivas y
los indiscriminados turnos de trabajo
que dificultan la conciliación entre la vi-
da laboral y la personal.

• El incremento de colectivos sin re-
lación laboral y, por tanto, carentes de
la cobertura legal de los derechos que
amparan al resto de los trabajadores.
Nos referimos a los becarios, jóvenes
en prácticas...

• El mayor índice de siniestralidad
laboral de los jóvenes, tres veces supe-
rior al del conjunto de la población tra-
bajadora.

• La imposibilidad de desarrollar un
proyecto de emancipación.

Hacer frente a la precariedad. Frente
a esta realidad, percibida por los jóve-
nes como natural e inevitable, existen
diferentes instrumentos con los que ha-
cer frente a la precariedad. El principal
es la negociación colectiva. La intro-

ducción de cláusulas que garanticen la
igualdad de trato de los jóvenes en el
empleo es uno de los objetivos de
CC.OO.. En este sentido, con el docu-
mento “Igualdad de trato: Jóvenes en la
negociación colectiva” pretendemos

aportar una herramienta más de traba-
jo, destinada a las personas que partici-
pan en los procesos de negociación,
que contribuya a la mejora de las condi-
ciones de trabajo de los trabajadores y
trabajadoras, en general, y de los jóve-
nes, en particular. Para ello, en este do-
cumento se recogen aspectos como:

• El marco normativo y las políticas
públicas que, a nivel europeo y nacio-
nal, afectan y regulan las condiciones
laborales de los trabajadores, incidien-
do en las vinculadas con los jóvenes. Es
el caso, entre otros, del Pacto Europeo
para la Juventud adoptado en marzo de
2005 por el Consejo Europeo.

• Sentencias de interés en las que,
por ejemplo, se declara improcedente

la percepción de distintos conceptos
salariales por el desempeño del mismo
puesto de trabajo amparados en el cri-
terio de la antigüedad. Recordemos
que los trabajadores jóvenes cobran el
64% del salario medio del país. 

La regulación de los módulos de for-
mación en los centros de trabajo (co-
múnmente conocidas como “prácticas
en empresas”), así como las pautas de
intervención sindical orientadas a ga-
rantizar que la empresa cumpla con la
finalidad formativa que tienen y se res-
peten los derechos de los jóvenes que
los realizan. 

También se recogen otras propues-
tas en materia de igualdad de trato co-
mo:

• Fomentar el uso de los contratos
formativos o en prácticas para los que
no tienen titulación o están recién titu-
lados, frente a la utilización de las mal
llamadas becas o prácticas, como vía de
inserción al mercado laboral.

• Eliminar todas aquellas cláusulas
que limiten el acceso a determinados
derechos como la formación o la pro-
moción, en función del tipo de contrato
o de requisitos de antigüedad en la em-
presa. 

En definitiva, un documento de pro-
puestas ajustadas a la realidad laboral
de los jóvenes, con las que hacer frente
al fenómeno de precariedad expuesto.
No obstante, para hacer efectiva la
igualdad de trato de los jóvenes en el
mercado de trabajo es tan importante
contar con propuestas como promover
e incrementar la participación de los jó-
venes en los procesos de negociación,
de forma que se sientan partícipes de
los logros y conocedores directos de las
dificultades para obtenerlos. Este debe
ser también compromiso de toda la or-
ganización.
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PARA HACER FRENTE AL FENÓMENO DE LA PRECARIEDAD

CC.OO. apuesta por la igualdad de trato de 
los jóvenes en la negociación colectiva
n Nuria Rico. Secretaria confederal de Juventud de CC.OO.

CC.OO. ha iniciado una campaña por la igualdad de trato de los jóvenes en la negociación colectiva, mediante pro-
puestas y actuaciones orientadas a cambiar las relaciones laborales propias de este colectivo, relacionadas esen-
cialmente con la precariedad de su empleo (relaciones jerárquicas abusivas, bajos salarios, alta siniestralidad, jor-
nadas interminables…). De ahí la importancia que cobra la negociación colectiva como instrumento con el que ha-
cer frente a la precariedad y conseguir una mayor participación de los jóvenes en las mesas negociadoras de los con-
venios.

{Para hacer efectiva la igualdad 
de trato de los y las jóvenes en el

mercado de trabajo es importante
promover e incrementar la

participación de los jóvenes en los
procesos de negociación

 



La política de comunicación
y la NUEVA IMAGEN DE CC.OO.
n Fernando Lezcano. Secretario confederal de Comunicación de CC.OO.

El pasado 24 de octubre, el Consejo Confederal aprobó, por amplia mayoría, las propuestas para un Plan de
Actuación en Materia de Comunicación. Para CC.OO. la comunicación del sindicato con los trabajadores y la
sociedad debe ser permanente, clara, transparente y muy cuidada. Las líneas que siguen intentan resumir
el contenido del plan para que todas las organizaciones de CC.OO. conozcan nuestras iniciativas para una
comunicación eficaz.

El Plan de Comunicación Confederal parte de un
objetivo genérico que se condensa en la cita:
“que la comunicación confederal se rija por de-

terminadas normas o pautas de manera que se con-
vierta en el verdadero vínculo entre lo que el sindicato
hace y lo que los trabajadores y trabajadoras perciben
de nuestro trabajo, facilitando, así, que la acción sindi-
cal e institucional del sindicato se transforme en afilia-
ción, reforzamiento organizativo y extensión electo-
ral”.

Partiendo de este gran objetivo el documento apro-
bado hace un balance de la comunicación externa de-
teniéndose tanto en cómo están organizadas nuestras
Secretarías de Comunicación, y por tanto cuál es el ti-
po de relación que mantenemos con los medios, como
en qué aspectos caracterizan los soportes que utiliza-
mos habitualmente: revistas y publicaciones varias,
campañas publicitarias, páginas web, imagen corpora-
tiva,… La conclusión a la que se llega de forma natural
es que nos caracterizamos por la “heterogeneidad y la
dispersión”, lo que sin duda resta notable eficacia a
nuestro trabajo comunicacional.

También se evalúa la comunicación interna, aquella
que el sindicato transmite por los canales habituales,
correos electrónicos…, y que tiene por finalidad infor-
mar a nuestras organizaciones de la actividad que rea-
lizamos. En este caso, la conclusión a la que se llega es
que tenemos “embudos y tapones” que nos restan efi-
cacia.

De este diagnóstico, el Plan de Comunicación Con-
federal aprobado se plantea salir al paso de la hetero-

geneidad y la dispersión en lo que corresponde a la co-
municación hacia fuera y organizar el tráfico de la co-
municación interna para que ésta circule con la mayor
eficacia. Los desarrollos del plan que corresponde
abordar ahora irán concretando las medidas en forma
de protocolos de actuación que nos permitan alcanzar
los objetivos marcados.

Nueva imagen corporativa. De este plan, uno de los
elementos más controvertidos es el que hace referen-
cia a la nueva imagen corporativa que contempla. A es-
te respecto cabe decir que hemos trabajado durante
más de año y medio para alcanzar un consenso básico
entre todas nuestras organizaciones. El objetivo que
nos propusimos fue el de corregir la dispersión que ca-
racteriza nuestra logo actual en sus adaptaciones sec-
toriales y territoriales para evitar que se diluya el im-
pacto visual de nuestra imagen corporativa. En conse-
cuencia hemos buscado una imagen confederal fuerte,
que respetando las especificidades federales y territo-
riales ubique a la Confederación en la centralidad de la
nueva imagen. La imposibilidad de consensuar la uni-
ficación de la imagen sobre el logo actual nos ha lleva-
do a buscar uno nuevo, que mantiene nuestras señas
de identidad de manera escrupulosa.

Por último, conviene aclarar que la aplicación del
plan se empezará a materializar a lo largo del año 2007
y en lo tocante a la nueva imagen, el cambio generaliza-
do no se llevará a cabo hasta que finalice el grueso del
proceso electoral en el que nos encontramos inmersos
para que en ningún caso el cambio pueda afectarle.
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{Uno de los elementos más controvertidos del Plan de Comunicación es el que ha-

ce referencia a la nueva imagen corporativa. El objetivo que nos propusimos fue el
de corregir la dispersión que caracteriza a nuestro logo actual en sus adaptacio-
nes sectoriales y territoriales. En consecuencia hemos buscado una imagen confe-
deral fuerte que, respetando las especificidades federales y territoriales, ubique
a la Confederación en la centralidad de la nueva imagen



Por eso, la actividad de un sindica-
to como CC.OO. no puede cono-
cer descanso. A diferencia de

otras instituciones democráticas que
se dirigen a la ciudadanía cuando se
acercan procesos electorales, dejando
en su agenda una preocupante ausen-
cia de iniciativa y de impulso de sus
propuestas programáticas, la acción
sindical se somete cada día al veredic-
to de los trabajadores que, más tarde,
votan a una u otra candidatura en fun-
ción del trabajo realizado. En este sen-
tido, se debe intensificar el trabajo de
planificación allí donde tienen que ce-
lebrarse elecciones sindicales, asegu-
rando desde las distintas estructuras
del sindicato una vinculación estable y
permanente con quienes trabajan di-
rectamente en las empresas.

Hasta la fecha, CC.OO. ha consegui-
do revalidar la mayoría sindical en im-

portantes sectores y empresas que ya
han celebrado elecciones sindicales:
ahorro, paradores, enseñanza pública,
banca y cajas rurales. Sea como fuere,
urge movilizar todos los recursos hu-
manos del sindicato –si ya se hace, con
mayor intensidad– para volcarlos en
un trabajo sistemático de extensión de
las elecciones a empresas sin repre-
sentación de CC.OO. para que, prime-
ro, se presente nuestra candidatura y,
si es posible, reciba el mayor número
de votos.

ATENCIÓN PREFERENTE A LAS
PYMES

Hace tiempo que insistimos en la
trascendencia de las pequeñas empre-
sas para decidir el resultado de las
elecciones sindicales. Un tejido em-
presarial fuertemente atomizado, que

emplea a la gran mayoría de los traba-
jadores, –donde éstos sufren las peo-
res condiciones de trabajo– y que es
donde el sindicalismo debe hacer valer
su capacidad de reivindicación y repre-
sentación. Sin duda, CC.OO. ha mejo-
rado la atención sindical a estos colec-
tivos avanzando hacia la existencia de
redes de apoyo permanente encarga-
das de dar respuesta a las demandas
de los trabajadores de las Pymes. Aho-
ra hemos de transformar el trabajo rea-
lizado –y el que queda por realizar– en
un sostenido incremento de la repre-
sentación de CC.OO. en estas empre-
sas. Una mayor presencia de CC.OO.
que ayude a sindicalizar la actividad de
este amplio y diverso colectivo de tra-
bajadores, asegurándoles cuanta for-
mación e información sea necesaria
para mejorar su situación laboral y
profesional.
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CC.OO. CONSOLIDA SU LIDERAZGO EN LAS ELECCIONES SINDICALES, PERO NO ES SUFICIENTE

La tarea sigue siendo PLANIFICAR, IMPULSAR
Y GANAR las elecciones sindicales
n José Luis Sánchez. Secretario de Organización de CC.OO.

Se cierra el primer trimestre de elecciones sindicales, con importantes e intensos procesos electorales, y CC.OO. si-
gue siendo el primer sindicato del país. Sin embargo, el trabajo de las estructuras del sindicato, de sus cuadros y di-
rigentes, no puede relajarse al calor de una mayoría que siempre será insuficiente. Hasta 2007 se renovarán el 80%
de los delegadas y delegadas existentes, lo que supone renovar 80.000 de nuestros delegados. Hay que renovar el
triunfo de las candidaturas de CC.OO. en aquellas empresas en que ya somos el primer sindicato, y lograr extender
nuestra presencia en otros centros de trabajo donde no teníamos representación.

Tú
Ga

n
as



En el desarrollo de nuestra acción de
atención y apoyo a los trabajadores de
las Pymes, que en el momento actual
pasa por garantizar la convocatoria de
elecciones sindicales, y por una cre-
ciente presencia de las candidaturas
–en este caso de candidatos y candida-
tas–  de CC.OO. en pequeñas y media-
nas empresas, volvemos a insistir en la
necesidad de planificar la movilización
de los recursos humanos a partir tanto
de la idea integral y solidaria de las dis-
tintas estructuras del sindicato –las
secciones sindicales de las grandes
empresas juegan aquí un papel decisi-
vo–, como de la dedicación específica
de personas a este cometido en tiempo
de elecciones.

LAS LLAMADAS “ZONAS BLANCAS”

Cuanto hemos comentado con ante-
rioridad guarda una estrecha relación
con las llamadas “zonas blancas”, mu-
chas de ellas en las Pymes, y en ellas
hemos de marcarnos objetivos concre-
tos y evaluables para detectar en cada
momento las deficiencias organizati-
vas a las que hacer frente. La necesidad
de asegurar la presencia del sindicalis-
mo de clase y representativo, y de ma-

nera singular la presencia de CC.OO.,
en sectores y empresas sin representa-
ción legal de los trabajadores es, antes
que nada, una prioridad para articular
el proyecto sindical en todo el tejido
productivo, para hacer llegar las pro-
puestas de CC.OO. en materia de nego-
ciación colectiva, de concertación so-
cial y de servicios a todos los trabaja-
dores que o bien no tienen represen-
tantes elegidos o, si los tienen, no per-
tenecen a nuestro sindicato. 

Son muchas las ocasiones en las que
repetimos que el permanente ‘goteo’
de delegados y delegadas de Pymes,
de empresas de nueva creación y/o sin
representación, puede hacer variar el
resultado final de las elecciones. No
nos cansaremos de reiterar esta evi-
dencia, para que en cada ámbito (tanto
de la estructura territorial como secto-
rial) se preste el apoyo y la liberación
de recursos humanos y técnicos que la
situación demande, siempre de acuer-
do con la propia capacidad del sindica-
to y con una planificación previa del
trabajo a realizar. Una planificación, no
hace falta advertirlo, que tenga en
cuenta el calendario de convocatoria
electoral, ya sea impulsado por noso-
tros o por cualquier otro sindicato.
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Aprovechar
el proceso de
ELECCIONES
SINDICALES

Un proceso de eleccio-
nes sindicales es tam-
bién una oportunidad

para extender la organiza-
ción del sindicato, la afilia-
ción y el proyecto de CC.OO.
Todo ello a partir del com-
promiso del mayor número
de sindicalistas posible, sin-
dicalistas veteranos y de afi-
liación más reciente, que
muestren su disposición a
trabajar en la dirección seña-
lada. Por un lado, para lograr
que cada vez sean más los
trabajadores que disponen
de representación sindical;
por otro, para que estos tra-
bajadores tengan la oportu-
nidad de conocer y discutir la
realidad laboral en la que se
desenvuelven ellos y el resto
de los trabajadores.

Ante estos retos no cabe la
pasividad. Convencidos de
que “lo que no se conoce, di-
fícilmente se comprende”,
tenemos que llevar la acción
del sindicato al conocimien-
to y debate  de delegados y
delegadas en primer lugar, y
de la afiliación en general.
En este sentido, debemos
actuar en coherencia con lo
que repetimos en los últimos
años y que fue objeto de una
reflexión específica en el últi-
mo congreso: la acción del
sindicato en la empresa. De
la utilización adecuada de
nuestros recursos dependerá
en buena medida que
CC.OO. se extienda por sec-
tores y empresas de las ca-
racterísticas citadas, que
seamos una referencia im-
prescindible como sección
sindical y/o como sindicato
en estas empresas, y que po-
damos traducir este esfuerzo
en mejorar los resultados de
CC.OO. en las elecciones sin-
dicales.

{
Hasta la fecha, CC.OO. ha conseguido revalidar la
mayoría sindical en importantes sectores y empresas
que ya han celebrado elecciones sindicales
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Los datos aportados por el Siste-
ma Integrado de Gestión de In-
formación Sindical (SIGIS) con-

firman que el número de delegadas de
CC.OO. en cómputo dinámico no ha
dejado de crecer desde el 31 de di-
ciembre de 2001 a 31 de diciembre de
2005. Pasando de las 25. 883 delegadas
a las 33.231; es decir, un incremento de
7.348. Este aumento significa un por-

centaje del 2,73% más de delegadas,
en el período que estamos analizando,
y un 27,60% del total de delegados de
CC.OO., lo que nos convierte en el sin-
dicato más representativo en número
de delegadas en nuestro país, o lo que
es lo mismo; las trabajadoras y traba-
jadores votan mayoritariamente a las
mujeres de CC.OO. en las elecciones
sindicales. 

La confianza que los trabajadores
depositan en sus representantes en la
empresa ha de fortalecer nuestro com-
promiso con las políticas de igualdad
de trato y de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, por lo que también en

estas elecciones el incremento de dele-
gadas de nuestro sindicato será la me-
jor demostración de ese compromiso
para seguir combatiendo las discrimi-
naciones por razón de género que hoy
persisten en nuestras empresas.

Eliminar barreras y avanzar en igual-
dad. CC.OO. sigue fortaleciendo el
compromiso de eliminar las barreras y

dificultades que por razón de género
hace que las mujeres sean discrimina-
das en la representación legal de los
trabajadores y en la participación acti-
va en la negociación colectiva como
delegadas sindicales.

Entre las medidas que hemos pues-
to en marcha para fomentar e incre-
mentar la representación sindical de
las mujeres en la empresa, se encuen-
tran las acciones formativas de carác-
ter sindical dirigidas a delegadas, con
dos objetivos prioritarios; uno, fomen-
tar la capacidad de intervención sindi-
cal de las delegadas mediante la am-
pliación de conocimientos desde la

perspectiva de género en materia de
salud laboral, negociación colectiva,
acciones positivas, planes de igual-
dad, conceptos básicos de género, et-
cétera, y dos, generar estímulos para
lograr incorporar a mayor número de
mujeres en nuestras candidaturas, por
medio del conocimiento práctico de la
acción sindical en la empresa que de-
sarrollan las representantes del perso-
nal de CC.OO.

Este conocimiento práctico pone de
relieve la importancia que tiene la par-
ticipación de las mujeres en la nego-
ciación colectiva para avanzar en la in-
corporación de medidas de igualdad
entre hombres y mujeres y no discrimi-
nación, debido al mayor conocimiento
que las delegadas tienen sobre deter-
minadas discriminaciones directas e
indirectas que existen en el trabajo,
causa y motivo de la falta de la igual-
dad de trato entre hombres, pero sobre
todo porque las delegadas sindicales
de CC.OO. conocen cuáles son las me-
didas que han de adoptarse para elimi-
narlas.

Otro aspecto que incidirá directa-
mente en el incremento de compañe-
ras elegidas en las EE.SS. es la acción
positiva que el sindicato ha adoptado
para lograrlo. Las Secretarías de la
Mujer y Organización han puesto en
común su esfuerzo para que todas las
organizaciones de federaciones y te-
rritorios desarrollen planes electora-
les incorporando este objetivo. En los
planes de elecciones sindicales debe-
rán incorporarse medidas concretas
para que en las listas se incorporen
más mujeres en los lugares con posi-
bilidad de ser elegidas. Esta medida
llevará aparejada una compensación
como acción positiva para fomentar y
promover la igualdad de representa-
ción entre mujeres y hombres en los
centros de trabajo.

CC.OO. reafirma su compromiso de promover y fomentar
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA EMPRESA
n Carmen Bravo. Secretaria confederal de la Mujer de CC.OO.

Los datos de elecciones sindicales confirman que las trabajadoras se incorporan mayoritariamente a las candidatu-
ras de CC.OO., haciendo de este sindicato el más representativo en número de delegadas (al igual que en delegados)
del país. La confianza depositada en CC.OO. ha de fortalecer nuestro compromiso con las políticas de igualdad de
trato y de oportunidades entre hombres y mujeres. Por ello, las elecciones sindicales son la mejor demostración de
ese compromiso, incrementando la participación de mujeres en nuestras candidaturas, en los comités de empresa y
en la organización.

{Entre las medidas que
CC.OO. ha puesto en mar-

cha para fomentar e incre-
mentar la representación
sindical de las mujeres en
la empresa se encuentran

las acciones formativas diri-
gidas a las delegadas para

seguir combatiendo las dis-
criminaciones por razón de

género que hoy persisten
en nuestras empresas
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Reforzar el DERECHO PERSONAL A LA FORMACIÓN
a través de la negociación colectiva
n Gregorio Marchán. Secretario confederal para el Empleo de CC.OO.

Los resultados de un estudio dirigido por CC.OO. sobre los Permisos Individuales de Formación (PIF) señalan, entre
otros aspectos, la importancia de la negociación colectiva para facilitar a los trabajadores y trabajadoras el ejerci-
cio de su derecho a la formación. Si se recoge el desarrollo y mejora de los PIF en los convenios se dará una respuesta
más eficaz a las necesidades formativas de los trabajadores y podrán superarse las resistencias de las empresas a la
concesión de dichos permisos.

El objetivo de CC.OO., de impulsar
y mejorar el derecho de los traba-
jadores a incrementar su nivel

educativo y su cualificación profesio-
nal, responde a la necesidad de corregir
la polarización entre un alto porcentaje
de trabajadores que no cuentan con for-
mación más allá de la educación secun-
daria y, en el extremo opuesto, una pro-
porción elevada de titulados universi-
tarios. En consecuencia, el déficit de ti-
tulados en cualificaciones intermedias
(formación profesional).

También responde al escaso recono-
cimiento normativo del derecho perso-
nal a la formación, más allá del recogi-
do en el artículo 23.b del Estatuto de los
Trabajadores (que debe regularse nece-
sariamente a través de la negociación
colectiva) y del Permiso Individual de
Formación contemplado en los anterio-
res Acuerdos de Formación. 

Precisamente los resultados de un
estudio solicitado y dirigido por CC.OO.
sobre los PIF ponen de manifiesto la ne-
cesidad de mejorar el marco normativo
que afecta al derecho a la formación,
pero también señalan la importancia de
la negociación colectiva para facilitar el
ejercicio de este derecho a través de los
permisos individuales. Entre los resul-
tados destacan:

• La concesión de PIF muestra una
evolución a la baja, alcanzando apenas
los 2.000 en los últimos años (0,1 por
mil).

• A los PIF acceden, casi exclusiva-
mente, trabajadores con elevados nive-
les de estudios y con categorías labora-
les altas, pertenecientes a grandes em-
presas.

• Hay una clara resistencia por parte
delas empresas a conceder este permiso.

• El conocimiento de los trabajado-
res sobre la existencia y regulación de
estos permisos es escaso.

• Las dificultades en la gestión.
Frente a esta situación se constata un

alto potencial de demanda, ya que un
74% de los trabajadores entrevistados
señala tener interés en hacer forma-
ción, y de éstos un  35% demanda for-
mación profesional específica.

CC.OO. hemos exigido y conseguido,
en la negociación de los últimos Acuer-
dos de Formación para el Empleo, sig-
nificativas mejoras en la regulación del
los PIF que hemos de divulgar y conse-
guir su aplicación en el marco de las em-
presas:

• Financiación: la financiación de es-
tos permisos se efectuará con cargo a
un fondo específico; no se detraerá del
importe del que el empresario se puede
bonificar para acciones formativas.

• Solicitud: se amplían los supuestos
a la formación para el empleo (forma-
ción modular asociada al Catálogo de
Cualificaciones) y al acceso al reconoci-
miento de la experiencia y formación no
formal.

• Participación: se podrán solicitar
aunque no exista coincidencia entre el
horario de trabajo y la formación (facili-
ta el acceso de trabajadores con turnos
de trabajo no convencionales).

• Denegación:se ha de basar en causas
objetivas.

Con estos cambios ganamos en posi-
bilidades de acción sindical: negocia-
ción y/o denuncia. 

Sólo si recogemos el desarrollo y me-
jora de estos permisos en la negocia-
ción colectiva se producirá una evolu-
ción cuantitativa favorable y una conce-
sión más objetiva y sin discriminacio-
nes que supere la actual situación de
atonía. Es muy importante poder acor-
dar sistemas de mediación en caso de
denegación, número máximo de PIF a
conceder, distribución por grupos pro-
fesionales, prioridad en el acceso a tra-
bajadores de menor cualificación, etc.

Debemos asegurar, en cualquier ca-
so, que se cumple por parte de las em-
presas con los derechos de información

y participación que la representación
legal de los trabajadores tiene recono-
cidos, también en lo referido a estos
permisos y que no siempre consegui-
mos su cumplimiento.

La regulación del PIF en el marco de
los Acuerdos de Formación para el Em-
pleo posibilita el ejercicio del derecho a

la formación, pero las dificultades de su
ejercicio muestran la importancia de la
negociación colectiva y la necesaria
mejora del marco normativo, específi-
camente del artículo 23 del ET.

En nuestro país hay cuestiones ur-
gentes que afrontar también desde la
oferta formativa, especialmente en for-
mación profesional, oferta que debe
adaptarse para que los trabajadores y
trabajadoras puedan construir itinera-
rios formativos, con sentido en la pro-
ducción y el empleo, a lo largo del tiem-
po. CC.OO. venimos reivindicando
también estos cambios en la ordena-
ción de la oferta.

En definitiva, contar, por una parte,
con mejores posibilidades de acceso a
una oferta modular que tenga un reco-
nocimiento público y, por otra, con una
regulación más favorable de los permi-
sos de formación,  debe permitirnos
avanzar en una respuesta más eficaz a
las distintas situaciones y necesidades
de trabajadores y trabajadoras y supe-
rar las resistencias de bastantes empre-
sas a su concesión.
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VIGILAR LA CALIDAD DEL EMPLEO DEL SISTEMA DE DEPENDENCIA, PRIORIDAD DE CC.OO.

Ley de Dependencia: la calidad del empleo
será la garantía de la calidad del servicio
n Pura García. Secretaria confederal de Política Social de CC.OO.

La Ley de Dependencia supone el logro de una reinvindicación histórica de CC.OO., que crea un nuevo de-
recho subjetivo para las personas sólo comparable a la sanidad, la educación y las pensiones. Ahora, el sin-
dicato velará por que se garantice la calidad del empleo en todas aquellas empresas que quieran prestar
los servicios del nuevo sistema para asegurar una atención de calidad a las personas dependientes.

Tras la probación parlamentaria de la Ley de Depen-
dencia, el 1 de enero de 2007, comenzaremos a dis-
frutar de un nuevo derecho subjetivo. Se abre aho-

ra una nueva etapa, tan importante como la elaboración
de la propia ley, consistente en la elaboración de los de-
sarrollos reglamentarios. Con ellos la ley se “traduce”
a la forma práctica y concreta en la que los ciu-
dadanos podrán ejercitar su derecho a la
atención.

La labor de CC.OO. como sindicato,
una vez conseguido en el marco de una
ley de ámbito estatal el reconocimiento
del derecho subjetivo que será prestado
en un sistema estatal que asegure la
igualdad de los ciudadanos en el acceso,
se debe centrar en asegurar la calidad de
los empleos que se generarán.

Calidad empleo = acreditación empresas. El acuerdo
de la mesa de diálogo social que ha dado lugar a la ley
también recogía, de manera expresa, la obligación de los
poderes públicos de velar por el establecimiento de es-
tándares de calidad del empleo de los nuevos profesio-
nales del sistema. Y en este sentido,  se confiere un papel
estratégico al establecimiento de condiciones comunes
de acreditación de servicios y centros. La ley recoge estos
planteamientos en su artículo 35.3.

Por tanto, nuestra labor ahora se debe centrar priorita-
riamente en participar en todos los desarrollos regla-
mentarios que regularán la calidad del empleo del nue-
vo Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (SAAD) y especialmente en los que regulen la
acreditación de empresas y entidades que aspiren a ges-
tionar dichos servicios, ya que entre los requisitos que se
exigirán a estas empresas para acreditarse deberán esta-
blecerse criterios específicos de empleo.

Debemos tener en cuenta que estos desarrollos regla-
mentarios tendrán tres concreciones jurídicas:

1) Un acuerdo del Consejo Territorial del SAAD y que
marcará condiciones básicas comunes para todo el Es-
tado.

2) Un reglamento específico (con fórmula de Orden de
Consejería, o similar) para cada comunidad autónoma, a
partir de lo establecido en el Acuerdo del Consejo Terri-
torial.

3) La administración última competente de cada ser-

vicio (comunidad autónoma o corporación local), si op-
ta por la fórmula de la gestión concertada, publicará un
pliego de condiciones para la adjudicación de los servi-
cios a las empresas que mejores condiciones presen-
ten. Sólo podrán participar empresas que estén acredi-

tadas. 

Propuesta sindical. Como vemos, se trata de
un proceso en el que participan tanto los

ámbitos estatales (definiendo condicio-
nes básicas comunes) como los autonó-
micos (que tienen la competencia últi-
ma). 

Para coordinar la acción sindical de to-
das nuestras estructuras, la Confederación

de CC.OO., con la participación de todas las
organizaciones, ha puesto en marcha un plan

de trabajo que ha culminado con la elaboración de
una Propuesta Sindical para la Calidad del Empleo del
Sistema de Dependencia para el conjunto del Estado.
Con ella debemos reclamar un espacio de participación
en la elaboración de estas normas en todas aquellas Ad-
ministraciones que tengan competencias en la materia.

La propuesta sindical marca una posición homogénea
de toda la organización en torno a las cuestiones clave
que deben garantizar la calidad del empleo y nos permi-
te enfrentarnos con una voz única en todos los procesos
de concertación:

• Estabilidad en el empleo.
• Ratios de plantilla adecuados.
• Formación y cualificación de profesionales.
• Figura del “asistente personal” y similares.
• Cumplimiento de la cuota de reserva del 2% para tra-

bajadores con discapacidad.
• Participación sindical en el seguimiento y evalua-

ción global del sistema.
• Sistema público de control, seguimiento y evalua-

ción de calidad.
• Procedimiento administrativo para acreditación y

conciertos. 
Igualmente, debemos saber utilizar esta propuesta

rentabilizándola ante el conjunto de los trabajadores en
las tareas sindicales permanentes de afiliación y eleccio-
nes sindicales, presentando a CC.OO. como el primer re-
ferente sindical, garantía de trabajo de calidad y mejora
de los derechos sociales.

Consultar la 
Propuesta Sindical en  
ww.ccoo.es/social
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La nueva internacional cuenta con
306 centrales sindicales de 154
países, que representan a un total

de 168 millones de trabajadores y traba-
jadoras afiliados.  Por sus principios,
objetivos y orientaciones para la acción,
reflejados en los estatutos y el progra-
ma, la CSI expresa la voluntad de cons-
truir un nuevo internacionalismo sindi-
cal, basado en valores democráticos, de
clase y confederales, que suponen una
síntesis positiva, superadora de la vieja
división del sindicalismo internacional
en corrientes de raíz ideológica (social-
demócrata, cristiana y comunista, prin-
cipalmente) que comenzó a perder sen-
tido en la década de los noventa. 

Su reconocimiento como interlocutor
por parte de las instituciones multilate-
rales del sistema de Naciones Unidas
(OMC, FMI, BM …) y de las nuevas de
ámbito regional, y la construcción de
una capacidad de acción y organización
en los sistemas de producción globales
(redes de empresas multinacionales,
sus filiales, proveedoras y subcontrata-
das) son los grandes retos de la CSI. La
articulación de la acción sindical inter-
nacional con la que desarrollan los sin-
dicatos en cada país y región es la pa-
lanca imprescindible.

El reforzamiento del papel mundial
de la OIT es otro de los grandes objeti-
vos de la CSI. Su director general, Juan
Somavía, realizó una de las intervencio-
nes más interesantes al valorar el gran

papel que tiene que jugar la nueva cen-
tral para impulsar el “tripartismo” y el
diálogo social a nivel internacional. 

Un nuevo internacionalismo sindical.
Decenas de intervenciones de los máxi-
mos representantes de las organizacio-
nes nacionales, en las que muy mayori-
tariamente se manifestó el compromiso
con la nueva organización y el carácter
histórico del evento, ocuparon las se-
siones plenarias del congreso. En su in-
tervención, el secretario general de
CC.OO., José María Fidalgo, subrayó la
importancia de la autonomía sindical,
de la necesidad de que la CSI y sus re-
gionales coordinen la cooperación sin-
dical para fortalecer los sindicatos más
débiles, y pidió que el Consejo General
concrete la fecha y las modalidades de
una gran Jornada de Acción Mundial por
la universalización del trabajo decente
(salario digno, protección social básica
y derechos fundamentales del trabajo) y
el cumplimiento de los Objetivos del
Milenio.

En este sentido, en la sesión de clau-
sura del congreso, la presidenta Sharan
Burrow encomendó al Consejo General,
en su sesión del próximo mes de junio,
la aprobación de la convocatoria de una
Jornada Mundial de Acción, cuya reali-
zación con éxito sería la mejor tarjeta de
presentación de la nueva internacional
sindical ante los poderes económicos y
políticos del mundo.

LA APROBACIÓN DE LA
DIRECTIVA DE SERVICIOS
MODIFICADA, UN ÉXITO
PARA EL MOVIMIENTO
SINDICAL 

CC.OO. considera que el texto de la
Directiva de Servicios aprobado el
pasado 14 de noviembre por el  Par-
lamento Europeo responde, en térmi-
nos generales al acuerdo alcanzado
por la Confederación Europea de Sin-
dicatos (CES) con los grupos parla-
mentarios europeos en febrero, tras
el éxito de la movilización sindical
contra las propuestas iniciales del co-
misario Bolkenstein.

CC.OO. considera que la aprobación de la
Directiva de Servicios es un éxito para el
movimiento sindical europeo porque re-
coge las principales reivindicaciones sin-
dicales planteadas:
• Se suprime el principio del país de ori-
gen, permitiendo a los Estados miembros
ejercer una mejor supervisión y aplicar las
normas nacionales para proteger el inte-
rés público.
• Se excluye del ámbito de aplicación de
la directiva el derecho laboral, por lo que
son las normas europeas, en particular las
relativas al desplazamiento de trabajado-
res, y nacionales vigentes las que deter-
minan las condiciones de trabajo en las
empresas de servicios.
• Deben respetarse los derechos funda-
mentales en materia de acción sindical y
negociación colectiva.
• Quedan excluidos los servicios de inte-
rés general y ciertos servicios de interés
económico general, como la atención sa-
nitaria y los servicios sociales.
• También quedan excluidos sectores
sensibles, como las agencias de trabajo
temporal y los servicios de seguridad pri-
vada.
CC.OO. prestará especial atención a la
transposición de la directiva en la legisla-
ción nacional, y supervisará su buena
puesta en práctica. En este sentido apoya
la reivindicación de la CES de que se ela-
bore –de acuerdo con los interlocutores
sociales– una directiva marco sobre los
servicios de interés general, dentro de la
cual se incluyen los principales servicios
públicos, así como el establecimiento de
una directiva europea en un sector tan sen-
sible como las agencias de trabajo tem-
poral, que han quedado finalmente exclui-
das del marco de la Directiva de Servicios. 

La CSI, por la refundación del
movimiento sindical internacional
n Javier Doz. Secretario confederal de Acción Sindical Internacional de CC.OO.

El pasado mes de noviembre se celebró en Viena el congreso constituyente de
la Confederación Sindical Internacional (CSI), para la que fue elegido secreta-
rio general Guy Ryder, que ocupaba el mismo puesto en la Confederación In-
ternacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL). De esta manera se
culminaba un largo proceso, iniciado hace dos años, cuando los secretarios ge-
nerales de la CIOSL y de la Confederación Mundial del Trabajo (CMT), Guy Ry-
der y Willy Thys, manifestaron su voluntad de iniciar conversaciones entre am-
bas organizaciones de cara a su fusión, al tiempo que invitaban a otras centra-
les nacionales, sin afiliación internacional, a incorporarse a la nueva central.
Así, la CSI no ha pretendido sólo la fusión de las dos internacionales, sino la “re-
fundación del movimiento sindical internacional”.

{
En el congreso de la CSI, el secretario general de CC.OO., José María Fidalgo,
subrayó la importancia de la autonomía sindical y la necesidad de que la CSI y
sus regionales coordinen la cooperación sindical para fortalecer los sindicatos
más débiles. Fidalgo pidió que el Consejo General convoque una gran Jornada
de Acción Mundial por la universalización del trabajo decente y el cumpli-
miento de los Objetivos del Milenio

 



En la Cumbre del Clima –en la
que ha estado muy presente el
informe Stern, que predice una

crisis económica mundial si no se fre-
na el cambio climático– han partici-
pado más de 6.000 personas de dis-
tintos ámbitos, entre ellos, más de
treinta sindicalistas de catorce paí-
ses. Tanto la nueva Confederación
Sindical Internacional (CSI) como la
Confederación Europea de Sindica-
tos (CES) presentaron sus propuestas
e insistieron en la necesidad de consi-
derar a los trabajadores en las políti-
cas de mitigación y adaptación. La
CES, además, pidió a los países de la
Unión Europea que redujeran sus
emisiones alrededor del 25% en 2020
y del 75% en 2050 y una transferencia
de tecnología norte-sur.

Durante la primera semana de la
Conferencia se celebró un taller orga-
nizado por la Fundación Laboral Inter-
nacional Sustainlabour para el Desa-
rrollo Sostenible en colaboración con
la Organización Central de Sindicatos
de Kenia (COTU), donde se analizaron
las repercusiones del calentamiento
global en África, que está padeciendo
ya graves efectos medioambientales,
sociales, laborales y económicos. Se
trata de la región más olvidada del pla-
neta, también en lo que se refiere a la
adaptación al cambio climático. La de-
legación sindical propuso en la COP12
la necesidad de la puesta en marcha
del Plan Nairobi para África sobre cam-
bio climático.

En un acto paralelo a la Cumbre se
adelantaron los primeros resultados
del trabajo sobre cambio climático y
empleo que la CES está desarrollando
con la participación de Syndex, ISTAS,
Sindova y el Wuppertal Institut y que fi-
nalizará a primeros de 2007. También

se describieron los avances de los pro-
gramas que diferentes gobiernos y sin-
dicatos –entre ellos el Reino Unido,
Bélgica y España– tienen en común pa-
ra luchar contra el cambio climático.
La experiencia del diálogo social en la
industria para la aplicación del Plan
Nacional de Asignación y del Protoco-
lo de Kioto en España, presentada por
Ana Belén Sánchez, de ISTAS-CC.OO.,
fue muy bien recibida como ejemplo a
seguir en otros países.

El Movimiento Clima. CC.OO., junto a
WWF/Adena, presentó el Movimiento
Clima, una coalición en la que partici-
pan también Intermon/Oxfam y la Or-
ganización de Consumidores y Usua-

rios (OCU), que promueve un compro-
miso personal de reducción de emisio-
nes a la vez que una demanda social di-
rigida a empresas y gobiernos para
que actúen responsablemente frente
al cambio climático. 

La delegación sindical mantuvo reu-
niones con algunos gobiernos –Nueva
Zelanda, Reino Unido, Japón, España,
Bélgica, Nigeria– y con la presidencia
de la UE para solicitar el apoyo a sus
demandas: la constitución como gru-
po en el marco de la Convención al
igual que las ONG medioambientales
o las organizaciones empresariales; la
necesidad de que a los trabajadores se
les tenga en cuenta en las políticas de

mitigación para garantizar una transi-
ción justa y como sector especialmen-
te vulnerable al cambio climático, y
que el colectivo de trabajadores sea in-
cluido en los objetivos de capacitación
y formación del Programa de Delhi. La
respuesta de los gobiernos ha sido po-
sitiva, salvo en el caso de la Unión Eu-
ropea que no adquirió compromiso al-
guno. Cabe destacar la iniciativa del
gobierno de Reino Unido para actuar
conjuntamente con los gobiernos de
Bélgica y España en trasladar al Secre-
tariado de la Convención las deman-
das sindicales, o la del gobierno de Es-
paña, cuya ministra de Medio Ambien-
te, Cristina Narbona, manifestó la ne-
cesidad de contar con los sindicatos en
las políticas de adaptación y mitiga-
ción y de garantizar una transición jus-
ta.

Tanto el compromiso como las de-
mandas sindicales fueron recogidas en
la declaración final del grupo sindical y
presentadas en la Conferencia por el
secretario general de la organización
regional de sindicatos africanos
CIOSL-AFRO, Andrew Kailumbo. 

Los sindicatos tienen y tendrán un
papel activo en la lucha contra el cam-
bio climático. Una lucha que precisa
un liderazgo político que hoy no existe,
tal y como señaló en la Cumbre el se-
cretario general de Naciones Unidas,
Kofi Annan . Sin ese liderazgo será muy
difícil que todos los países adopten los
compromisos vinculantes y volunta-
rios necesarios. El cumplimiento de
tales compromisos implica una regu-
lación de las actividades empresaria-
les acorde con la importante transfor-
mación de las políticas fiscales, ener-
géticas, industriales y de transporte
que la mitigación y adaptación al cam-
bio climático requiere.
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La continuidad del Protocolo de Kioto ha quedado asegurada después de la Conferencia sobre Cambio Climático
(COP12), celebrada en noviembre en Nairobi. Es un pequeño paso pero que asegura que después de 2012 seguirá
abierto el camino que el Protocolo ha iniciado. Los países desarrollados han declarado que en el futuro se necesitan
reducciones de emisiones del 50% respecto a las de 2000. No se ha establecido fecha de referencia para tal reduc-
ción y se desconoce si será suficiente para avanzar en la estabilización de emisiones, de manera que se asegure que
el calentamiento del planeta no supere los dos grados centígrados (incremento que los científicos consideran límite
para que las consecuencias del cambio climático no sean catastróficas). Habrá que esperar, por tanto, a que avan-
ce el proceso de revisión del Protocolo para saber cuándo y cómo llegarán estas reducciones. 

{Los sindicatos tienen y
tendrán un papel activo
en la lucha contra el
cambio climático

Los sindicatos en la CUMBRE DEL CLIMA
de Nairobi
n Joaquín Nieto. Secretario confederal de Salud Laboral y Medio Ambiente de CC.OO.

 



La Estrategia de Salud y Seguridad
en el Trabajo se constituye como
un instrumento para establecer

el marco general de las políticas de
prevención de riesgos laborales, para
el período 2007-2012. Una  herramien-
ta que debe servir para reducir signifi-
cativamente los accidentes de trabajo,
pues si bien se han reducido de mane-
ra importante los accidentes mortales
en los últimos diez años (bajando de
10 muertes por cien mil a algo más de
6), las cifras absolutas –que rondan el
millar– siguen siendo inasumibles y
están muy por encima de las registra-
das en la Unión Europea de los 15. Por
ello, es absolutamente necesario con-
seguir una buena Estrategia que corri-
ja los déficit preventivos actuales y ga-
rantice una mayor implicación de em-
presarios y trabajadores.  

En este sentido, CC.OO. considera
que para conseguir la mayor implica-
ción de los empresarios es necesario
que el sistema preventivo estimule
que las empresas asuman de verdad la
prevención en el conjunto de su es-
tructura de gestión, corrigiendo la ex-
cesiva externalización actual de los
medios preventivos, así como en ex-
tender la prevención a la pequeña y
muy pequeña empresa.

Asimismo, para conseguir extender
el derecho a la seguridad y salud para
todos los trabajadores, sea cual sea el
tamaño de su empresa, los sindicatos
vienen reivindicando la creación de la
figura de los delegados de prevención
territoriales y sectoriales. En esa mis-
ma línea, se ha de reconocer el derecho
de los representantes de los trabaja-
dores a decidir con el empresario so-
bre la modalidad preventiva más ade-
cuada a adoptar en la empresa. 

Aunque el documento presentado
por el Gobierno contempla medidas
para facilitar el cumplimiento de la
normativa preventiva por parte de la
pequeña empresa e incluye buena par-
te de las demandas sindicales, en par-

ticular la creación de la figura del dele-
gado territorial y la participación de los
representantes de los trabajadores,
CC.OO. considera aún debe mejorarse
en la siguiente dirección:

• Mención a la necesidad de políti-
cas preventivas centradas en la defen-
sa integral de la salud en el trabajo.

• La eliminación de la figura pro-
puesta del “profesional especializado
independiente” que pudiera actuar al
margen de los servicios de prevención

acreditados por las CC.AA. o, en su ca-
so, la limitación a determinados su-
puestos de actuación.

• La eliminación de la alusión al
apoyo del Gobierno español al proce-
so de simplificación de las directivas
europeas sobre seguridad y salud en el
trabajo. 

• Diseño de planes de la Inspección
de Trabajo y de las CC.AA de vigilancia
y seguimiento de actividades preventi-
vas en las empresas que recurren siste-
máticamente a la contratación y sub-
contratación.

• Equilibrio de los incentivos con un
sistema equivalente de penalizacio-
nes para los empresarios incumplido-
res (lógica del bonus-malus).

• Circunscribir la revisión de las limi-
taciones establecidas por el R.D. de
empresas de trabajo temporal a los
principios establecidos en la directiva
comunitaria y en la Ley 14/94.

• Ampliación de la plantilla de la Ins-

pección de Trabajo con ratios inpec-
tor/número de trabajadores similar a
la media de la UE-15 para la próxima
legislatura.

• Habilitación de técnicos de los ga-
binetes de las CC.AA. con funciones
inspectoras garantizando la dotación
de efectivos suficientes.

• Transparencia y eficacia en el siste-
ma de imposición de sanciones y de
cobro inmediato de las sanciones.

• La promoción en los convenios co-
lectivos de la constitución de comisio-
nes sectoriales paritarias como meca-
nismos de arbitraje de conflictos en
materia de salud y seguridad en el tra-
bajo.

• Mejorar la definición de las funcio-
nes, garantías y competencias de los
delegados territoriales.

• Mejor concreción del procedi-
miento a articular para la codecisión
sobre la modalidad preventiva y, en su
caso, el servicio de prevención ajeno a
contratar, para las empresas de más de
50 trabajadores.

• Rechazar la modificación de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales
para la tipificación de incumplimien-
tos graves por parte de los trabajado-
res, remitiendo su desarrollo a la ne-
gociación colectiva, en relación con el
régimen disciplinario contemplado en
el Estatuto de los Trabajadores.

• Fomentar la participación de los
delegados de prevención en activida-
des de formación e información desti-
nadas a los trabajadores para el mejor
conocimiento de sus derechos y obli-
gaciones.

• Fomento de la formación en pre-
vención de riesgos laborales para tra-
bajadores, delegados de prevención,
directivos y empresarios. Se debe ga-
rantizar la formación como un derecho
de los trabajadores de la que son res-
ponsables los empresarios.

• Promover una reflexión sobre el
modelo mutual español para proceder
a su modernización.
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Reducir la siniestralidad laboral y mejorar la seguridad son los principales objetivos de la Estrategia de Salud y Se-
guridad en el Trabajo, que sindicatos, patronal y Gobierno están ultimando en el actual proceso de diálogo social.
Una estrategia que, en palabras del secretario confederal de Salud y Medio Ambiente de CC.OO., Joaquín Nieto, “de-
be corregir los déficit preventivos actuales, y en particular el incumplimiento de las obligaciones preventivas por par-
te de las empresas y la escasa implicación de empresarios y trabajadores”.

Una nueva estrategia para garantizar
la SEGURIDAD Y LA SALUD en el trabajo

Es necesario  que la Estrategia de Salud y
Seguridad en el Trabajo avance en los dere-
chos de participación de los trabajadores,
sea cual sea el tamaño de su empresa

 




